
    

  

COPIA NOTARIAL DE LA 
201 ESCRITURA No, 132 DE _DE_ enero DE 5 

Undécima 
NOTARÍA. 

POR LA CUAL: 

  

la sociedad denominada EMPRONORTE OVERSEAS INC. 
otorga Poder General a favor del señor JUAN GABRIEL 
ELJURI ANTON, varón, mayor de edad, de nacionalidad 
Ecuatoriana con Pasaporte Ecuatoriano número Cero Uno 
Cero Cero Siete Uno Tres Cero Cuatro Nueve (010071 3049) 
y la señora GLADYS MARY ELJURI ANTON, mujer, mayor 
de edad, de nacionalidad Ecuatoriana, con Pasaporte 
Ecuatoriano número Cero Uno Cero Uno Cero Ocho Tres 
Seis Cero Ocho (0101083608), y se protocoliza Acta de la 
reunión de su JUNTA DIRECTIVA, celebrada el día siete (7) 
de enero del año dos mil quince (2015). 
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POR LA CUAL, la sociedad denominada EMPRONORTE OVERSEAS INC. 

otorga Poder General a favor del señor JUAN GABRIEL ELJURI 

ANTON, varón, mayor de edad, de nacionalidad Ecuatoriana con 

Pasaporte Ecuatoriano número Cero Uno Cero Cero Siete Uno 

Tres Cero Cuatro Nueve (0100713049) y la señora GLADYS MARY 

ELJURI  ANTON, mujer, mayor de edad, de nacionalidad 

Ecuatoriana, con Pasaporte Ecuatoriano número Cero Uno Cero 

Uno Cero Ocho Tres Seis Cero Ocho (0101083608), y se 

protocoliza Acta de la reunión de “su JUNTA DIRECTIVA, 

celebrada el día siete (7) de enero del año dos mil quince 

A A - 

E Panamá, 7 de enero de 2015.- - - - - - - 

En la Ciudad de Panamá, capital de la República, cabecera del 

“Circuito Notarial del mismo nombre, a los siete (7) días del 

mes de enero del año dos mil quince (2015), ante mí, 

Licenciado Guillermo Collado Ordóñez, Notario Público 

Undécimo del Circuito de Panamá, con cédula de ¡identidad 

personal Ocho-cuatrocientos veintinueve-seiscientos (8-429- 

600), compareció personalmente ELBA FERNANDEZ DE GARCIA mujer, 

panameña, mayor de edad, Casada, contadora, vecina de esta 

ciudad, portadora de la cédula de identidad personal número 

Dos-Setenta y  dos-Novecientos cuarenta y uno  (2-72-941), 

persona a quien conozco y quien actúa en nombre y 

, representación de la sociedad EMPRONORTE OVERSEAS  INC., 

inscrita a la Ficha Doscientos Sesenta Mil Ciento Sesenta y 

Ocho (260168), Rollo Treinta y Cinco Mil Cuatrocientos Setenta 

y Tres (35473), Imagen diecinueve (0019) de la Sección de 

Mercantil del Registro Público, y debidamente facultada para       
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sobre los mismos; Cuatro: Para hipotecar, dar en prenda o en 

cualquier otra forma gravar cualesquiera bienes del mandante; 

Cinco: Contraer préstamos y otras obligaciones; Seis: Otorgar 

fianzas, cauciones y cualesquiera otras garantías por el 

mandante; Siete: Dar en préstamo dinero del mandante y aceptar 

a favor de éste hipotecas, prendas, fianzas y cualesquiera 

otra Clase de garantías; Ocho: Celebrar toda clase de 

contratos por el mandante; Nueve: Para administrar bienes o 

negocios del mandante; Diez: Cobrar y percibir dineros que se 

adeuden al mandante y otorgar recibos y Otros descargos a 

terceros; Once: Nombrar y destituir empleados y asignarles 

funciones; Doce: Comprar, vender, administrar y celebrar toda 

clase de transacciones o contratos sobre valores, acciones, 

participaciones, bonos y títulos privados o públicos; Trece: 

Girar, aceptar, endosar o protestar toda clase de documentos 

negociables; Catorce: Abrir o cerrar cuentas bancarias del 

mandante; Quince: Depositar dineros del mandante en 

cualesquiera cuenta bancaria; Dieciséis: Girar o designar la 

persona o personas que puedan girar contra dichas cuentas; 

Diecisiete: Aceptar estados o liquidaciones de dichas cuentas, 

dar cualesquiera instrucciones sobre las mismas o convenir 

cualquier transacción con relación a las cuentas bancarias; 

Dieciocho: Convenir con bancos, instituciones financieras o de 

créditos sobre líneas de sobregiro, de adelanto o Cualquier 

clase de créditos, con O sin garantías; Diecinueve: 

Representar al mandante y con iguales poderes, como mandatario 

en cualquier reunión de socios o accionistas de cualquier 

sociedad o persona jurídica en que el mandante sea miembro, 

tenga participación o sea dueño de acciones; Veinte: 

Representar al mandante y con iguales poderes, como mandatario     
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o sustituirlo en cualquier junta directiva o administrativa o 

reunión de administradores en la que el mandante sea director 
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pagando accio ici i AN nes o participaciones en las mismas; Veintitré ; rés: 

Transigir g y comprometer por el mandante; Veinticuatro: 

  

Comparecer or el m Pp andante a toda clase de pleitos, juicios o Canos 

procedimientos i | , ante cualquier autoridad, competencia oh 

Jurisdicción e i ini v o Jj y specialmente administrativa, fiscal judicial 

por sí o por medi SE o j de otras personas; Veinticinco: Sustituir o ¡EN 

delegar, tot o o mo revocar o A a i , 1 parcialmente este poder, así col r c 

aceptar la renuncia, en cua ier momento, de las personas a o , l1qui , 1 e 

as Cuales e | 
j 1 ha delegado y sustituido el presente poder AN 

siendo entendido i NS que dicha delegación, sustitución y su Emos 

eventual revo ió 1 v Ni | cación o renuncia no afectarán la vigencia del n e E 

presente oder j Pp amente p . Siempre que el mismo no sea expres t NR 

revocado por el poderdant Y == - A erdante o re i ; AN ! nunciado por el apoderado. NIN 

A SOLE suscrito Notario h a = ce constar que la presente Escritura TAS 

Pública ha sido e preparada en base a minuta debidament ENCON 

presentada y refrendad r icenci HTE E H IS a po a icenciada Ki RIN : a 

Mujer, panameña, mayo XA j a y , r de edad, casada, abogada, portadora de |jlh a 

la cédula de identi rsonal numer: -veinte-novecient e dad persona umero N-veinte-novecie IN os ; 

sesenta (N-20-960) d 1 abogado SUCRE ARIAS N N-20 , e a firma de gados r £ IS on Á       
    
  

REYES.=- = =- - = = -= - Ni >=... - SNA =- A 

Además i ES , el suscrito Notario hace co NN nstar que el compareciente oO . pio 

presentó para su prot: j j INS ocolización en Escritura Públi o 
2 moeP 

Ñ . ública, copia [umm 

d Acta de u 1Ó V, | Y na reunión de 1 
PANA 

a JUNTA DIRECTIVA d di NOAA IN e icha luso 

ociedad, Celebrada el siete (7) de enero po 
. aya vo 

DE del año dos mil AS 
SN L CS ES 

AA na TICA MA Sora ya mit CA AT 
A ca 

AA a RS mi a nan PA part ENE ORTA 
NA 

e INNATO uno DÉ Ao XUIARIN O DUNN MUTIAN UNETE AMA DIE CTAT NN A 

Pao o o po e CTO a MAN parra AA on LR CUa al PON 

noo a A a CIO oa OA Sor e La DE PA NOEMI DE o , 

NE cr A a ESO CIA y y ROL ID AA M0 ESSE : 711 > AA RIN E Die 

  

 



  

       
     

    

    

   

  

      

  

  

  

  
  

    

  

  

            
    

  

a iS 

EA 
omccnio Dl Pad

s 

a 
¿MODI Y REE

SE]
 

a 

mar e OSO 
ME 

po 
PT
S 

ON 
nn 

ima 
o ne Pay aa An TE 

SA 
z 

1 
pun A

mo sn 

IB ome eno pl 
ca 

REBÚ 
mt PA

 
, 

pam cia BEE MO
D 

IIA 
ap 

Ay LIGA 
a 

EAN
 

nO
 

IAN Oy ses aa
 Der CIR 

EPAN 
Dai Ma DA PASAR

 Co ar ES 

EA
 DI 

Mon! 
Am NU 

5 
SEN 

yy 

y 
NO 

INI
A 

LOMA DI Jo 
SYRIA 

MiS 

RIA 

q 
Es io 

NENA
 

HO Dr Y SAMA 
A 

NO 1 

, A sa 

SS 
DY 

oDÍ pana 
STA 

Y 

AAQLAR
Id 

EIA 
On 

ra sor 
a 

RÍA 

NI 
1o DH PAÑAN o 

an 

AN 

CIIU CN nod 
A ei 

ga 

Cao
 tom PAS Mm 

DNA 

ON 

E] 
oo O

 
END RIA Sto 

IS 
SN 

' a ENE te ROD
 P
o
 

Ro ro Dt SI NOTARE 

. 

: Pr 
pon rs EA

 
REIS DEL o MDI PS or MIE 

? 

Moa 

Na SIA UNDECI
MA RAMA S

E y PUR
O nn POS

 IN INR 
co 

Y 
: 

A 

o 
A 

» 
A 

«o 
, 

! 

o 
quinc

e (20 
A 

A pE NERCU
ITO) 

NA 
Ú AN

A ua e NDA Qi E NE TO 

IA] 

15). 
- - 

CA 
JANAMA

O 
" pre P

io 
AA 

em] 
Qued 

=.-.
- 

IU
 

MARINES
 a a 

NN 
a hecha 

1 

2. 
- 

eno 
PLA UNI 

2 NS 0 
e 

l ao 
copi 

a proto
coliz

aci 

o. 
-- 

pam S
A 

7 

AN 
pias qu 

: 
ación 

solici 
=---

 
aa 

a 

ca 

es 
, 

ol 

- 

ON 

olici
ten 

icita
da 

- DO 
€ 

DON 
Leída 

los inter 

y se expedi
rá 

Su cuba jgi
co” 

E) 
como 

le f 

esado
s.- 

irán 
las 

Da
 

. 

“ta 
A 

ue en pr 
TA
 

ao ios 

Mo 
RGELIS

 

esenci
 

==. -- 
PORO 

MOS 

DE 

a de 

=- 
me 

TEJAD
A, Cc 

los testi 

- 
Maa

 

cient 
. 

on céd 

gos inst 

CIÓN 

o 

ula 

rum 

veinti
 

de i 

ental 
po
 

127 
iuno 

- mil 
identi

dad 

es leona,
 

; 

e 

mais 
¿o 

Y, 
y y 

dosci
ent 

perso
nal 

nu 
O 

O 

ILNAR
DO 

os set 

eve- 
mit 

de 

Pp 

MORAN 

enta 

Dc o 

ersona
l - 

VALDES
 

y nueve(
9- 

IN 

número
 d 

, Con 

121- 
LR CLMOS 

sese 

os - cie 

cédul
a de 

ole 
cod 

n 

n 

j 
. 

paro?
 uu 

: 
ta y nueve(

2-1 
to treint

a y 
identi

dad ll Orcos 

, 
: 

= 
- 

j 

pc 
OA 

7 
Ciudad

 

36-669
), m 

seis 
- seisci

 
coo Hol 

, a qui 

ayore
s d 

scien
t 

ae 
LooS 

ienes 
cono 

e edad, 
v 

os 
poro 

yo! 

en 
2 

zC 

, eci 

SAI
 

contr
ó co 

o y son hábi 
cinos 

de e 
arar 

nor 

nforme
, le i 

ábiles
 pa 

sta 
mex Hol 

; 

Y 

prod 
2 5erS 

const
ancia

 

impar
tió s 

a el cargo 
vb cri

ed 

, con lo 

u aprob
ació 

go, 
la 

pra Ce 
Ol 

ES 

s testi 

ación
 

ac 
OS 

TA ESCR 

gos ant 
4 

y la fir 
TON 

wet 

ITURA 
LLEVA 

e mí, el Not 
má para 

MOR nnos 

ari 

DPS
 

==. -- 

EL NÚMERO 

rio que do 
Po conos 

27 

CIENT
O 

y fe. - 
Mero 

Sa 

( 

== -- 

TREIN
TA Y 

ETA
 

==.
 

LO 

Pdos.)= - 
(132)= - 

DOS == - ds: 

ELBA 
FER 

=>
 

== 
om Sa 

vo 

JIL 

NANDE
Z 

n= -- 

mor 

NARDO 

DE GAR 

=-- 
pta 

sel 

MORAN
 — VALDI 

CIA- 
- ARGEL

I 

2 .- 
aros 

Am 

Dora 

Ordóñ
ez,-N

 
ES - -Li 

S DE TEJAD
A 

comen
 

¿"Not
ario 

Públ 

icenc
iado 

6 

== - ms mi unñ 

- 

j 

j 

muer
a 

=--
( 

ico Undéc
i 

uille
rmo 

ar On 

OPIA 
DEL A 

ma del Cir 

Colla
do 

a o 

] 

INE 

=-- 

CTA DE LA R 

cuito 
de Pa 

) 
cie HO 

==. 
- 

EUNION
 

namá. 
- 

or 
0 

- - DE EMP 

DE LA JUNTA
 

- Dota 0004 

=- 

DE EM
PRONO

RTE OV
ERSEA

S INC.
 

ra Or 

SAT
 

RONOR
TE_OV

ERS 
DIRECT

IVA 
OTE 

- 

EAS 

=- 
mi aro Moe 

- 

CELEB
RADA 

E 

INC. 
- - 

moro 
010) 

7 

L_ SIETE 

=-- 
pr 

oe 

=--
- 

D 

(7) DEL MES _D 

=-- 
ORO MOL 

j 

ISR 

Siend
o 1 

O Ds
 a 

CUE
ROS

 - > =. 

IA no. 

as nuev 

MIL QUI 

=-- 
EIA 

i 

e y trei 

NCE (2015 

EOI 

siete 
(7 

einta de 

lo -- 
CEN 

) del mes d 
la mañana 

o ro 
, 

reunió
 

e enero 
d 

(9:30 
a. 

pran
os 

ó en las 

el año 
d 

m.) 
del 

aí 
ES 

noD 

suc 
oficinas 

a 
os mil quí 

sa [nus 

RE, ARIAS
 

e la firm 

nce 
(2015)

 
IA 

ESE 
$ REY 

a profesi 
y se [LIRIOS 

Catiyl Arango 
ES, ubicada 

esional de 
Meno 

a 
, Urbanizac

ié 
s en Calle 6 

abogados 
A Nos, 

Y 
4 

O 

a 

uy] ciudad d 
n Obarrio, 

Edi 
1 y Calle Ri 

Aeon 

: 

, 
ies 

EE 

a 

e Panamá
, Repúb 

ifici
o Sucre 

icard
o pr oImel poo 

ame 
EMP! 

ú i 

; 

DOC
 

AREN 
RONORT

E O 
lica 

de P 
, Brias 

£ R 
mi eno

 ol 

A] 

WVERS
EAS 

anamá
, 1 

eyes,
 pu ara ao 

mL 
Presi 

INC. 
- 

a JUNTA 

oe yo 

soy UI 
sidió 

1 

: =n--
- 

DIREC
TI 

rete 
not 

mia 

a reuni
ó 

Zo.
.. 

VA de 
E a nos 

, muntll 
Secre

t 

n el Señ 

oO 7 

PUNO
» 

NT] 

i 

=- 

: 

, om 
aria, 

la 

or PLUTA
RCO 

>. o-. 
EORENEN

ICAS 

Cn 
señora ELBA 

COHEN y 
Po 

AS 
Y 

Z 

. 

TONO 
FERNANDEZ DE G actuó como NARÓN 

pta 
RO DEP 

_ 

ARC 

paa
 

MA 
AS 

SARA MA 
Ob pra UND 

TA 

pa ol 

o 
Ao SuO DE AN 

Pp Ec
ADS SRC UTT 

por 
ser 

amb: 
pu cra wobi 

A 
RA ho DL PAN ON

U UIMA DE: ORGUITO 
DI AT 

os al oe M0 

DE CU DUDE P
ORO ENT ERBLAMA 

DL EIRCULLO
 DIT LA ROTAR 

MA 

DD AMA NOT 
O ma Des Ce UITO DU ASAMA NOT

AR 
DT 

ORO noe 

ima DIE 
mal 

NA MANOTArI ES 
ro Dr

 

bites an 

ON Ca E
 CUOTA 

A JAnor 
AN 

p 

A ve
 voN are cer 

RASAMA
ND TA COND

AL CCTTOrT
 Poy art DS 

o MAD 
CUTO

 DE AOS RIA 
ur 

LR anne 
NN 

O] 

re O RASO 
OS IO

N mont a NOT 
a 

AS Gn 
MAD

 e rod p
om 

y SEU 
ap MR ate

 (1 

mus 
Ren 

nO Dl y NES
 

Mi N
S] 

OA!
 a 
MA
    



, pu. moro . OA oa 1 pra , o , 0 
: mo po 

A 
o 

, , 3 

  

   
SN 

  

COCO 
  
  

    

Ios E utares E dichos Cargos. == == --- == - 

Estaban presentes 0 representados la totalidad de los 

Directores en ejercicio a saber: PLUTARCO COHEN, ELBA FERNANDEZ 

DE GARCIA y ANGELA JULIA DE LA ROSA.- - - —--— o -- 

La Secretaria informó al Presidente que había quórum y que la 

convocatoria a la reunión no era necesaria por haber 

renunciado todos los presentes al derecho de ser citados 

previamente. === - > ---- ==... --- 

El Presidente declaró abierta la sesión y manifestó que el 

objeto de la misma era discutir las ventajas de designar 

apoderados de la sociedad para facilitar las operaciones de la 

MISMA. A 

A proposición debidamente hecha y secundada por el Presidente, 

se decidió por unanimidad lo siguiente: == === == ---- 

o. ---- RESUELVESE: == - 2 =------- 

PRIMERO: Facultar a la señora ELBA FERNANDEZ DE GARCIA, 

Secretaria de la sociedad, para que otorgue PODER GENERAL, tan 

amplio y suficiente como estime conveniente a favor del señor 

JUAN GABRIEL ELJURI  ANTON, varón, mayor de edad, de 

nacionalidad Ecuatoriana. con Pasaporte Ecuatoriano número 

Cero Uno Cero Cero Siete Uno Tres Cero Cuatro Nueve 

(0100713049) y la señora GLADYS MARY ELJURI ANTON, mujer, 

mayor de edad, de nacionalidad Ecuatoriana, con Pasaporte 

Ecuatoriano número Cero Uno Cero Uno Cero Ocho Tres Seis Cero 

Ocho (0101083608). = -= == == == -------- =---- 

SEGUNDO: Autorizar a la señora ELBA FERNANDEZ DE GARCIA, para 

que comparezca ante Notario Público a  protocolizar en 

Escritura Pública la presente acta. === -- === ----- 

No habiendo otro asunto que discutir el Presidente declaró 

cerrada la sesión a las diez de la mañana (10:00 a.m.) del         
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